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So suscribe á este Periódico en 
la ir ipretrla de CARIÑENA, \ 
JIMENEZ, calle riela Pescadería, 
re nte, ai Parador del Dorso.

Los artícelos, avisas v re dama
ciones, se dirigirán á la R nlaccion 
establecida en' la misma imprenta 
francas de porte, sin euo\ requisito 
no se admitirán.

GOBIERNO BE LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTÍCULO DE OFICIO

S. M. la Reina (Q. D. G.)y su Real familia continúan 
sin novedad en suimporlanle salud.

Circular núm. I 1'2.

De los parles que he recibido desde el dia 6 acerca 
del estado de tranquilidad de la provincia, resulta* Que 
alas 10 de la mañana del mismo cSluxier<«n ea títi cor
ral del pueblo de Montuenga 5 malhechores, -4 de ellos 
montados, en cuvo punto permanecieron hasta la tarde.

Que ¿i las dos de la misma se presentaron en la Granja 
de VilLahizan, de cuya parada robaron el caballo padre.

One por la noche pasaron por las inmediaciones de 
Presencio, ignorándose qué dirección lomaron luego.

Es, .pues, visto que esos foragidos encuentran decidido, 
apoyo eii algunos pueblos: que se les proteje y se les la- 
cuitan medios de subsistencia: que a este fin no se dan 
los partes con oportunidad á las columnas encargadas 
(le su persecución. Semejante conducta es altamente cri 
mina!, ufetmiva al orden y al soriego de ios demás pueblos.

Escilo por última vez á los Alcaldes, á los Ayuntamiei - 
los v á los particulares para que cumplan con su debe, 
en esta parte.

De lo contrario les consideraré como enemigos de la 
paz y de la situación política actual, y se les impondrá el 
severo castigo á que se hayan hecho ¡acreedores. Burgos 
9 de abril de 1833. = Angel Barroela.

Otra núm. 113.

A el Alcalde constitucional de Roa, digo con esta fecha 
i> siguiente.

alie visto con sorpresa la circular que V. ha pasado 
varios Alcaldes del partido con fecha de! 3, señada alóle.- 
los peones que periódicamente han de poifút á la dLposi 
cien dti-V. con objeto de que conduzcan ios pliegos diri
gidos ajas aulopjdades de la provincia por ei Gefe de la 

columna estacionada en ese punto. No me es posible con
sentir que se lleve á cabo dicho servicio tal como V. le 
ha ordenado, porque desde luego se comprende que en la 
distribución no hay la equidad netosaría, toda vez que 
los pueblos que contribuyen á levantarle auxiliando á 
Roa, prestan por si solos otros del mismo género porque 
si el gravamen se fuese haciendo escesivo y desigual, á la 
Escota-. Diputación de la provincia correspondería acor
dar los medios de que se indemnizase á los pueblos perju
dicados; y por que V., en (in, -no está autorizado ni tiene 
facultades para imponer semejante carga á los pueblos de 
ese partido. —Espero en su corisecuerida que en el acto 
mismo de recibir este oficio, dejará V. sin efecto su ilegal 
determinación, dirigiendo otra circular á los Alcaldes 
comprendidos en la que dio anteriormente.»

Lo queso publica en este periódico oficial para cono
cimiento de ios Alcaldes de los pueblos á quienes intere
sa. Burgos 9 de abril de 1855. «Angel Barroela.

Otra núm. 115.

Habiendo sido destinado al principado de Cataluña el General 
.1.” Galio (.pie era de este distólo y Stihinspeeior di’ la Milicia Na
cional de la provincia !). José Antonio de (hozco: en ronfbrrni- 
Jad á lo que previene la real urden de 25 de enero lilñmo, se ha 
encargado de la Subinspección el Ex'rmo Sr. Gapii.au General de 
■ste distrito. Lo que he dispuesto se instile en este periódico oti- 

■ ial para conocimiento de la Milicia Nacional de lá provincia, 
.largos f) de abril de 1855,— Ángel Barroela. -

Otra núm. 1 1-1.1

Administración principal de Hacienda píddicade la pro
vincia de Burgos.

Los Ayuntamientos que á continuación se espresah han 
instruido y presentado en esta Admiui (ración los expe
dientes de ¡os daños causados en sus términos municipales 
á consecuencia de las inundaciones ocurridas en los dias 
desde el 15 al 24 del mes de febrero último, cuyas perdi
das según tasaciones periciales son las que á continuación
se es presan.
Gayuela 140:46 Ontoria de Valdeara-
S. Jhiati de.! Monte 32900 dos 68400
Peñaranda de Duero 561 10 Solragero 15'206
Zazuar 33920 Villarmero 14370
Aibilos 16306 Isar 19580
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esccela especial.
Artículos del Reglamento de 12 de jnjio de 1845 referentes á la ad

misión de alumnos en dicha Escuela,?/ « su ingreso en el vuerpo.
Arl l.° Las'eireunslancias r conócniiientos que han (Icconcor- 

rir en los aspirantes para su admisión en la E-cm-la especia!., son las 
(le ser oficial dd cjéi.-eito, oiil.cias ó armada, du defecto uol.ible en s.u 
persona, ni lacha a!gmia cu su ron-huía, y la aprobación ea el exa
men de las malcrías signienles:

Oideitanzas generales del ejército. Té lira de infantería ó de cay 
bapería. Fortificación de campaña con d ataque-y (Ideosa de los 
puestos.'Ficciones de geografía. Traducir el francés. Ariimctiea. Al
gebra, inclusa la teoría, general de ecuaciones. Geomt-1-¡a eiemeiíial, 
'iiigcinémoltia rectilínea. Geometría práctica. ,D¡bnjo militar ó .na
tural hasla Cabezas inclusive. ’ ,

Arl. 2.° Éste ex tímen, que se verificará anualmente en el-mesnc 
junio'por tres proIVsnres, será presidido por el Director <:e estudios 
de la Esciiéla ó porid que Accidentalmente le reemplace.

Arl. 3." Las censuras serán las de sobresaliente, muy bueno, Bue
no, é insuficiente, reqmriéiiihvse á lo menos la de-niieno por plura
lidad para la admisión en la ESepela. . , ,

Art. 3'3. Los ahunnos de la Esencia que sálgan aprobados en los 
exámenes generales, ingresarán en el -Cuerpo de Estado Mayor en 
clase de tenientes, arr-'glándose las anligjMmtdes por su suficiencia. 
Para este objeto se-reunirán las censuras de dicho examen general 
con las de ios finales de ano, dando á cada voto iudwidcal los valo
res numéricos siguientes: atrasado, cero; mediano, uno; fine o, dos; 
muv bueim, cuatro; sobresaliente echo; la suma veii/icada bajo es
te concepto dará un número, según el cual tendrá el examinado co
locación en la escala con prefeicncia á los (pie lo obtuvieren menor. 
En el caso de igualdad decidirá la antigüedad, y por úllinao la edad. 
Reglamento adicional al de 12 de julio de 13Í5 pmra la admisión de 

alumnos en la Escuela Espectaj del Cueva de-Estado 3!aa¡or 
M Egércilo.

Artículo ITienen opción á ingresar en la Escuela especial de’ 
Cuerpo de listado Mayor, ademas de los ofi -iales decir,os del ejer-, 
cito y armada á (pie se refiere el reglamento de I 2 de julio de 1815, 
los jóvenes de IG años cumplidos á 25 no cumplí los, «pie carecien- 
do de aquella circunstancia reúnan las demás que se exigen en esl. 
reglamento, á cirio fio serán llamados como aqwllos al concurso qm 
se'celebra lodos los años por el mes de julio,

Arl. 2.° Verificado dicho lian,amiento, los jóvenes de que traía 
el anterior atlíeuh dirigirán sus solicitudes al Director general del 
Cuerpo, acompañando los documentos siguientes:

1° La le de. bautismo del pretendiente y la de sus padres y atiiefe 
los por ambas lineas, con las tres de casamiento de estos últimos,

2.° Una infonnaciot) judicial hecha en el pueblo de la naturale
za del pretendiente ó en el desús padres, con cinco testigos de es- 
cepcion y citación del procurador-síndico, por la cual se haga cons
tar los estreñios siguientes; 1.°Estar el pretendiente y .su padre en 
posesión de los derechos de ciudadano español: 2.° Cuál es la pro
fesión, ejercicio ó modo de vivir que tenga su padre, ó la que hubie- 
ke tenido el mismo padre y tenga el hijo, si aquel hubiera muerto:

3/ Estar ciíhsi lerada (oda la familia del pretendiente por a$.M 
diucas coleo honrada, sin que sobre,dio haya recaído.wunca--.tM.4t 
que infame ó envilezca sus individuos,ssegmi-Us Beyes vigentes.

3/’ t’nrr obligación del padre ó tutor lie! pretendiente, por!;h 
cual se compromete -á astr-ur con doce, reales ■ •■vellón 'di^'ies-'ük-étZ 
ten safio para su decorosa «mairnteñcion, liipotecandov-en ífidihij 
forma, fincas, sueldos, ó realas que gsratit z.en el cnmi liiniefrtG,

í.° Certificaciones que .acrethien su b tena xmmlneta.
Todos estos'docitrernios deben ser legalizados en forma.
A los pretendientes orne acrediten-haber sido admitidos enTás 

Colegios-militares, y á los que tengan ó hayan tenido herma-itosNIe 
padre y madre ya admitidos e la-Escuela ile Estado Mayor, Ies-las. 
la presentar los documentos qué le son pnraih’énte personales; cst# 
«s la fé do bautismo, la escritura de asistencia -y- la -.certificaba» 
de buenas costumbres.-

Los hijos de'-Oíieiales del 'Ejército ó armada presentarán s:i partí, 
da de liaulismd y las de casamiento de sus padres: una copia loga- 
liza.la del despacito del padre; que suple á la información judied 
exigida á los paisanos: ¡a escritura de asistencias, que, para ios Li
jos de subalternos didiie.ttá’.*6er-.i
ílres, v las certificaciones (jue aeretLten-sn Imana comhtct-a.

Los préteiplieulvs, antes do verificar su e.x.ármm, serán receno.• 
cides pr>r el médico del eslabiecimieuto, con el fin dejnzgar de Sí 
rolm-.tez y aptitud ftsica para -servir ei> la carrera militar.

. 3.e El Director g-m ’ra! del-Cuerpo-pasará la instancia coa 
o marginal■y^eott devolución al de la Éscsida, para tjue des- 
le examma lo-él pretendiente por -tres Profesoras, melase el 
.mas, eet-'.tifiii-mm estos á conlitiiiaMon si seMiálla convenien
te instruido -ctr.la gramática castellana y versado en 'ia lectura 

y escri uta, y para que examinados jtor di.-ha ,;unte los documeirtos 
jpte se acompañad á la instancia pongan ;sn aprobación en los mis
mos en el caso ile qti-‘ estuviesen arreglados á lo (lispiteslo en el 
arl: ulo 2.°, y en-el márgmi de la sol.íciuid"la de hallarse ó no-'com
pletos los qtre se exigen-en -oí mismo.

Aí (. 4.e Devuelta la instancia al Dirécler general v mo encoa- 
trando por el espediente asi ¡ttsli iiido tacha alguna en o| pretendien
te, le' concederá si:" presi-ulacion á los exámenes; no admitiendo es- 
eiísa ni p'Otettá'para salvar los ddfeclos que pudieran haherseátetaíln.

Art. 5” Verificadtís los exámenes de iiigresó de todos-l-aspre- 
tendicnle-s aiiinitidos'al-coircfiTSo, érDireelór.generaLnombtóiiásdra- 
nos'de la Escuela á lodos los que hubiesen sido aprobados o á los 
primeros de estes con arreglo á sus censuras y sin distinción «le 
clases, si su número excediese a! de las vacantes. A los (pie no tu
vieren cabida (b-spues «Je ajit-obafios, se les espedirá tina ceitificacica 
cine acredite las eettsuras que Ijnlm-sen merecido., p-ara que puedas 
hacer constaíium jodo íu-mpo no iiaber sido, culpa 'Suya la escluso» 
«pie han silfriilp.. .. ...

Arl. 6.? El dia t.'6 de setiembre, en que se da principio a! curso 
Alo estudios, se ¡nest'iilaeáti los'alumiros nombrados con el tinifeime 
s ñalado en el reglamento (Te 11-5 i-5, llevando sus insigmas los «ti
biales y dos Caponas íós demas. Los c i-letes y paisanos deban «ic- 
ómsiiarcn caja mi trimestre de sus asisi.-ncias, á razón d : I 2 reales 
diarios prefi jados, los cuales s« les disirihnirán por mesa«ias que re- 

móvarán oportunamente, y se le sentará.advinas su plaza á jes paisa- 
ñus en la oficina del detall para <jtm desde este dia' priircijéen á con
tarse gus servicios.'En el caso ¡le que dejen de. hacer ó reempla/.ar 
en las épocas sucesivas el depósito de la mesada que han de .reci
bir v |iasen dos meses mas sin realizarlo, el alumno deberá r«.’(iiaf- 
se de ¡a-escuela. v

Art. 7.° Durairte los dos primeros años de'estudies no disfrula- 
rán los alumnos cadetes y paisanos-otro haber pm- todos cpncepl'» 
que el de 120 rs. iriensna'les, ni otra consideración los últimos que 
la de distinguidos, siendo unos y otros promovidos á subtenientes al 
pasar al tercero.

Arl. 8.” Los 120 rs. de haber señalados por el artículo anterior 

Y como el perdón que se acuerde por la Excma. D'i-pu ■■ 
tacion provitlial ha de ser satisfecho en su dta ¡per louos 
los pueblos (fe la provincia por medio de un sup.emenlo 
a! cupo genera! de la contribución territorial del próximo 
año. ‘se miuncia en este pm iódico olitial a hn de que en el 
término de-8 dias puedan manifestar los benores amamos 
cuanto se les ofrezca y parezca.-^Burgos L ue Aunl íte 
1855. = Eugenio María Pérez.



á los alnmfios no oficial-s. serán destina los esclusivamenle á las cla- 
Ses de equitación y esgrima, mvirliéndolos con lo que se desellen!" 
para igual olíjeto á los alumnos oficiales, en la reposición do. caba
llos, entreten'iiM'ieirKi y monturas, gratificaciones de los macaros, 
v demás gtisí >s bue en ambas clases ocurran.
‘ Alt. 9? A fin de que ios alumnos procedentes de la clase de pai
sanos no care/í-an á sn.salida á'tenientes de la "instrucción fó'áetiea 
del recluta, se les dedicai ají ella en el ciarlo año como'clase acce
soria. ,

Arl. 10. luualados va en el tercero y cuarto años de es1nmos-'.os 
alumnos, por haber sido promovidos á subteu: tiles los que antes no 
|<> (*r'ji), se devolverán á estos las asisi(1uciasvdcp,>si adas y sus a¡- 
cáiices, v coiiiiuuarái) todos sin distinción alguna los t tusos (unes 

á dichos dos años, hasta que concluido el cuarto, en 
(iim se ('(tniprendi rán las prácticas de topo .rali i quejiasla qm La-, 
Mirificado (íes| oes de su salida á tenientes del cu< rpo. sufran el exa
men geeertil \ sean propué'stes los aprobarlos j ara ¡ngre.-ar deimi 
livamente en el crmrpo en clase de tenientes,-*co i las aotignedadés 
cueles crírrespond.i-ti scguii fas censuras que hubiesen imci < < n>o en 
les*exámenes ik' li.'i de año y generales, con arreglóla! art. 38 di 
reglamento de. la escuela.

PIIGGHA.MA
Aprobado por el Bremo. A'r. Director'yeiieral del cuerpo de'E. }J 

del rgereilo para el mimen deuiyieso en la kscufiii especial 
del mismo /'Herpe.

PRIMER EJERCICIO
O> dnutuius generales d¡I 'ejercito.

1. Obfigscmm s del soldado.—2. Id. <h i cabo.—3. 1*1. del sai- 
genio.— 4. Id". del subteniente.—5. Leyes penales.— 6. Ordenes 
generales para oficiales.

T-seticn de infantería ó de cubiCilerin.
I. Instrucción del recluta. — 2. Id. de. compañía ó sección.— 3 

Id. de batallón ó escuadrón.
/•',.■ ,* j ifcMi o n pus age ra-.

I. Nociones preliminares. 2. Pil ripios rclslivos al reitere d 
las (>bras < const rucrlmi dejos per!.es —3 Id. relativos ai trazado 
<le las mismas ofirls v cíinsirricciñu <í<ij<>s pianos.--—- i. Couslr’t'cctrin 
de las (dirás, r«*vesti>s y medios de anniónlar su resistencia.— 
—-5... Ataque > (tefens-t;de ios puestos de guerra.

ji : c;oiks de yniyriifía.
i . ‘Figura de la tierra \ círculos que sobre ella se. consideran. 

Longitud y laliiml terrestre. —2. División general de la tierra; s'tts 
continentes v pi ¡tu ¡pides islas, penínsulas,-istmos, cabos, e.ordiliera- 
\ fies. —3. División genecxtl de las aguas con espresiou de ios prin
cipóles niaras, gotfosi estrechos y lagos.— 4. Divisiott política de la 
llena en sus diferentes estados con las fot mas de gobierno de estos 

Francés.
i. Tradm-ir correctamente las ultras clásicas, mas selectas de II 

leralui'ó Iram-es;
Dibujo.

Natural bastando cópiar correctamente una cabeza o Topográfico 
á pluma ó pincel»

SEGUNDO E3ERCIC1O.
Aritmética

1. N.timeracii'ti. —2. Cálculo de los números caleros,—3. Frac
ciones ordinarias.—4. Números complejos.—5 Fracciones deci
males.— 6. Sistema métrico.—7. Propiedades generales délos nú
meros con la. teoría gcnernl de los sistemas de numeración y la de 
la .divisibilidad de los. números,—8. Fracciones decimales perjódi 
cas. — 9. Fracciones continuas.— 10.Elevación á potenciasy estime-

sacaaieBBissesBeKsraBessssBES^^ i

cion do raíces de lodos los grados. —II. Señales de inconmensura
bilidad de las ralees.— i 2. Proporciones.— I 3. Progresiones.— 
i 4. Logaritmos.— i 5. Método abreviado de multiplicar.— 16« Mé
todo de.ladivisión ordenada.— ¡7. Siraphíics.eion riel cálculo de la 
raíz cuadrada.— i 8. Las potenciasetteestvas de un número; mayor 
ó tnesorjquti i tiene;* ™ ú 0 por ihüite. —19. Teoría de lasjipro- 
ximaciones.

Algebra,
¡.Nociones preliminares.—2, Operaciones de álgebra,—3 Re

solución, de las ecuaciones de primer grado v su (iiscaston.— í. 
Teoría de las desigualdades-.—5. Análisis indeterminada de primer 
grado. — 6, Ecuaciones de segando grado. — 7. licuaciones bicua- 
dia'd:rS.|An;’disis indeterminada de segumlo grado. — 8. Máximos y 
mínimos.,- 9 Cálculo de las espresiones imaginarias con la géue- 
raiizacioa dd idnomio ríe Sewt.on en los casos de ser el espolíente 
■segalivo ó fraccionario.—10. Potencias y rticés de cantidades al
gebraicas.— i f. Tftoi ía de las funciones derivadas. — i 2, Cantidades 
que se reducen á ~, etc.—13. Fracciones conrirmas.— í '«■. Logn- 
Ntmos con las aplicaciones, formación v oso de las labias — I b. 
.Máxiinmi común divisor algebraico.— í6. Teoría genel-al de ecua 
clor es—-i9 Raíces t^ttaiés;—20 Ecmrciones susc'eptrbii's de re
ducción,-—21. Hasobieion de las ecmicione.-. numéricas.—22. Teo
ría de ¡as éetiaeiones binornias, con la resrdtreion trigonométrica 'le 
tas mismas.—23. Ecuaciones redimibles al segundo giador — 21. 
D.-scomposieioa délas ■■fracciones racio-nsics cu fracciones simples.

TERCER EJERCICIO.

GeometríiB/j trighoomet: ia.
I. Éstas materias se exigirán' con i.» estension que las trata Yin- 

cent, Legendre ó Cirodde, escluyendo los •.ipéodiees.—2. Forma
ción de las labias trigonométricas.naturales y-.arlificiáles;

Geornclríit practica.
Descripción y uso de los-principales instrumentos para medir las 

lineas v los ángulos.—2. Medición de las líneas accesible.-, é inae- 
cesrbtes con cuerdas y piquetes, ó por medmde Lases y de goii.ióme- 
tros. qnalesquii-ra. Levantamiento de planos dé cortd eslension con 
la plancheta ó por medio de bases y de goniómetros.

Indicación de los au'iores ya? pueden servir pata la preparación,

PRIMER EJERCICIO.
Oidenanzas generales del ejército, j

Táctica de infantería ó de ra- ■ Las aprobedas por el Gobierno.
bílieiía. j

Fortifieac.on de campaña ataque^. Si;htR!,k (radlicido por Par_ 
y .defensa de los puestos de.,- , ■ 1•t r s meiihtr.guerra. )

Nociones de geografía. Verdejo.
Francés. »
Dibujo ; *

SEGUNDO EJERCICIO.
Aritmética y álgebra. Bourdon ó Cirodde.

TERCER EJERCICIO.
Geometría y trigonometría reeti-l ¿ u

luna. ) J
Geometría práctica. Odrlumia ó Carrillo.

Nota. La indicación que se Incc de los autdresjio eschtye á 
otros cualesquiera que traten con mis eslension las materias del 
exámen.



ANUNCIOS OFICIALES.
Debiendo salir muy en breve los Oficiales de la Comi

sión encargada de formar el mapa de España,"destinados 
á los trabajos geodésicos -para la misma, á desempeñar su 
encargo, con el fin-de que lo llenen cumplidamente, pre
vengo á los Ayuntamientos y demas autoridades de la pro
vincia dependientes de este Gobierno, les faciliten su 
apoyo y protección con los au.-i'ios que necesiten.

Burgos 7 de abril de 1855.—Angel Barroeta.
D. Francisco Ameslo, Juez de primera, instancia de 

esta Capital y pueblos del partido.
Por el presente ¡tatuó y emplazo, por termino de' nueve dias, á 

los (jue se crevescit avfftetGieS á'du*; bieín-s oúrrespomlieirtes al 
abiilieslato de Lúeas Marcoy -véeitió que fué de Abelianosa del'Pé- 
ra'ino, para que dentro He ^tiGm-térafíia <, íe deduzcan en este juzga
do, y escribanía dci que refrenda..

Bado-«! Bmgos á 7 (le abril de 1855.— Francisco Aiemesto.... 
Por maiidadu de snSeñoría, Cayetano García Santos.

licencido D. Eugenio. Ibañez, Juez de primera instando 
de Castrog-eriz y su partido.
Por el presente cito y emplaso por término de 15 días, á con-i 

tar desde esta fecha, á D. Santiago Villalobos y García, natural (L 
Villainorico, soltero, residente que ha estado últimamente en la Ciu. 
dad de '.Burgos, de donde se ha ausentado, ignorándose su partiera ; 
para que ¡Ientro de él comparezca anleS. E, la Audiencia Territo. 
rial, á defenderse en la cansa seguida contra el mismo en este juz-; 
gado, sobre robo de un caballo y silla de i). Manuel del Rio, vecé11 
no de fiero del Castillo, en inteligencia que dicha cansa se^emiiirt ■ 
a aquella stiperioridad, y no «ceropareciendo., le parará el péijiiici 
que haya lugar.

Dadiven Caslrogcriz i í de abril de 1855.- Eugetiio Ibañez.- 
Por su mandado, Cesáreo Corral.

1KD1CE

de los Reales decretos., órdenes y circulares inserías en el Boletín oficial 
en el nfes de marzo de 1'855.

Núm. 26. Renl decreto del Ministerio de Gracia y 
Justicia, sobre Capellanías.

Circular del Gobierno de provincia, sobre Beníicencia.
Otra de id. sobre la Veterinaria.
Núm. 27. Circular de la Diputación provincial, de

signando tiia para el sorteo de décimas.
Circular de la Direcion general de contribuciones 

directas, sobre recaudadores.
Oirá dé la Secretaría del Tribunal Pleno ele la Audien

cia Territorial,.sobre ios estados que hay que remitir a el 
mismo los'Jueeez de 1.a Instancia.

Núm. 38. Circular del Gobierno de provincia, sobre 
Beneficencia.

Otra de la Comisión superirior delnstrucion pública de 
la provincia, designado las dotaciones que han de darse 
á ios Maestros.

Núm. 29. Circular de! Gobierno de provincia, re
ferente á los Ganaderos.

Instrucción para los Imbesligadores de la contribución 
Industrial.

Núm. 30. Real orden é¿Instruccien para la cobranza 
de ‘contribuciones.

Núm. 31. Real orden del Ministerio de la Goberna
ción, designando las exenciones físicas papa el servicio 
militar.

Núm. 32. Distribución hecha por la Diputación pro
vincial, de los 510 soldados que lían correspondido á 
esta provincia.

Núm. 33. Nota deles sorteos de décimas hecho por 
la Excma. Diputación provincial.

Núm. 31. Real orden del Ministerio de la Goberna
ción, sobre las bases de la costilucion.

Otra de* id. haciendo referencia al decreto del 12 de 
setiembre de 1823, dando el carácter de Subtenientes 
á los Milicianos Nacionales que siguieron al Gobierno 
hasta la ciudad de Cádiz, y otras aclaraciones,

Real orden de! Ministerio de Gracia y Justicia, sobre 
Hermandades y Cofradías.

Circular del Gobierno de provincia, acompañando una 
relación de los Visitadores de Ganadería.

Otra de id. Sobre el Cólera- rqorbo.
Otra de id. Sobre Quintas.

Otra designando varios'puebloS para puntos de arda 
Otra deiid. Sobre cementerios.
Oira de la Administración principal de Hacienda 

pública, para la presentación de los repartos de la con
tribución territorial.

Núm. 35- Co'tmiiiea la resoluion que [ha recaído en 
q! espediente sobre daños causados por la sociedad re
sinera de Oáloria del Pinar.

Circular de la Dirección general de Correos, sóbrelos 
sellos de franqueo.

O lra d el Go l fiera ó d e pro vi n c i a, sobre r egi s t ro de M i ñas.
Oira de id. Sobre la Viruela que padece el .ganado en 

Peñaranda de Duero.
■Otra de id. para que los Alcaldes den noticia délos 

privilejios fueros y de mas quelenian sus pueblos
Otra de la Diputación provincial sobre la ventado 

bienes de propios.
Núm. 36. Circular de la Administración principal de 

Hacienda pública de esta provincia para la subasta delar- 
riendo de las contril-aciones.

Núm. 37. Circular de la Diputación provincial subre 
quintas.

Gira de id. designando los diasen que hade hacer 
la entrega de quintos.

Otra del Gobierno de provincia, imponiendo la mullí! 
de 50 ducados por intrusiones en la ciencia de curar.

Otra de id.., sobre el ceníraliatido.
Núm. 38. Circular del Gobierno de provincia, orde

nando la captura de D. Santiago Villalobos.
Otra concediendo al Ay untamiento de Terrazas la cor

la-de maderas.
Núm. 39. Circular del Gobierno de provincia, con

cediendo autorizaciones á varios sujetos para abrirlas 
Casas de parada.

Otra de id., sobre corta de leñas.
Otra de la Comisión superior de instrucción primaria 

de la provincia, previniendo á los Alcaldes preséntenlos 
j recibes de haber satisfecho su asignación á los Maestros. 
I Otra de id. pidiendo á los Alcaldes varias noticiasso- 
Ibre las Escuelas de niñas.

, Imp. de Cariñena y Jiménez.


